Primera parte de alegato en causa Comes Mariani Barda. 

Martes 7/10/08.-

Luis Bonomi

Vamos a alegar en representación de la querella unificada en cabeza de Comon Saverio Cinquemani, como parte del colectivo Justicia Ya!, con el Dr. Pedro Dinani.

Como mención previa, queremos destacar que varios de los hechos aquí analizados, de los testimonios que se receptaron, ya fueron tratados en Causa 13, el llamado “Juicio a las Juntas”, hace más 23 años. Es más, gráficamente podemos decir que algunos casos de esta causa llegaron al CINE antes que a tener acceso a la justicia. 

Pero todo este tiempo no ha sido utilizado para perfeccionar los procesos judiciales, sino que en nuestro alegato tenemos que dar cuenta de las profundas limitaciones con que nos encontramos, fundamentalmente en tres grupos de cuestiones que iremos desarrollando: 

En primer lugar el número limitadísimo de represores que aquí se juzga

En segundo lugar el acotado número de víctimas que contempla

y por último, el recorte arbitrario de hechos que se hizo y que hoy  concretamente redundará en un evidente beneficio a los imputados a la hora de exigir condena. Procesos limitados traen como resultado condenas limitadas para quienes resultaron autores de los peores crímenes contra la humanidad. 

Estos beneficios son para nosotros la continuidad de la impunidad de la que han gozado durante décadas, el broche de oro a una causa parcializada con pocos represores y pocos casos imputados es la forma en la que llegan a juicio oral: los dos acusados por los hechos de “Mansión Seré” a los que me referiré, llegan a este juicio completamente libres. Y se han dado el gusto de concurrir a la sala de audiencias, en las únicas 2 oportunidades que lo hicieron, con viejos camaradas de arma, algunos le daban aliento desde la parte superior de la sala y otros intentaron ayudarlos dando testimonio, mientras se impidió que millones pudieran tener acceso a este juicio oral, pero muy poco público.
Comenzaremos por dar cuenta del marco en que funcionó la llamada “Mansión Seré” o "ATILA". 

Los hechos que aquí se ventilaron y que lamentablemente no fueron públicos en beneficio de los imputados, formaron parte del genocidio perpetrado en la Argentina, se vio en este juicio el rol de la Fuerza Aérea en dicho plan. 

Analizar las consecuencias de ese genocidio y el rol de quienes participaron en él no es en vano, pues esas consecuencias llegan al día de hoy y tienen su exponente en la desaparición por más de 24 meses de JORGE JULIO LÓPEZ, por quién admirablemente juraron varios de los testigos durante el transcurso del presente. 

Este plan sistemático de exterminio, este genocidio, del que participaron los aquí imputados, del que participó con un rol fundamental la Fuerza Aérea de conjunto, se llevó a cabo como parte de un proyecto económico, político y social que tenía como objetivo cambiar la estructura del país y aumentar de manera significativa las ataduras con los países imperialistas. 

Sin ir más lejos, podemos escuchar en estos días cómo se disponen pagos al llamado Club de París, donde se están pagando los créditos tomados por la dictadura genocida, por ejemplo, para la supuesta construcción de submarinos que nunca se hicieron.

Tal incontrastable realidad de que fue una de las dictaduras más antinacionales de la historia del país, en la que participaron activamente las tres armas, choca con la imagen que quisieron darnos los imputados en sus indagatorias. 
Al declarar en este juicio los imputados remarcaron que la Fuerza Aérea estaba abocada a mantener en condiciones los aviones para una futura guerra con Chile, por lo cual no tenían ni recursos ni fuerzas para dedicarse a lo que ellos llamaban “la lucha contra la subversión”. 
Esta versión, contrasta con la realidad de la existencia de múltiples centros clandestinos de detención torturas y exterminio en la zona que ambos comandaron. 

Asimismo no puede ser tomado más que como una excusa canallesca, lo dicho por los imputados en cuanto a que la “Fuerza de Tareas 100” dedicaba gran parte de sus fuerzas a realizar “trabajo social” en barrios carenciados de la zona, como el Carlos Gardel, lindante con el Hospital Posadas. El saldo del alegado trabajo social de la Fuerza Aérea lo hemos visto en este juicio: fueron las decenas de desaparecidos de dicho Barrio, varios de los cuales dieron testimonio en este juicio. 
Hemos llegado a escuchar de boca de uno de los imputados decir que ante una huelga de obreros de la empresa Goodyear intercedió para que la patronal cumpliera con acuerdos que había suscripto con los trabajadores; esto es otra excusa infame; hemos escuchado aquí cual era el procedimiento llevado adelante por la Fuerza Aérea ante los trabajadores que ejercían sus derechos. 
Voy a citar lo dicho por la Sra. Cristina Guerra en esta Sala: “Era absolutamente sabido que el Ministerio de Trabajo estaba intervenido por un miembro de la Aeronáutica quien me recibió cuando me echaron de la clínica modelo con dos de las delegadas. Se pararon camionetas de la fuerza aérea luego de esto con mas de 20 personas en la puerta de mi casa, yo decía que no quería que me pagaran mi indemnización sino que me reincorporen”. No hace falta aclarar que el reclamo laboral de la Sra. Guerra no fue solucionada por el Ministerio de Trabajo sino que término siendo secuestrada y conducida a Mansión Seré por miembros de la Fuerza Aérea, a la que pertenecen los imputados Comes y Mariani.  
Asimismo el Sr. Osvaldo Sánchez quien al momento de su secuestro trabajaba en la fábrica Grafa nos contó: “En Grafa estábamos con los delegados, antes habían desaparecido algunos de ellos y también varios compañeros a la salida”.       

Si bien vamos a alegar por los hechos ocurridos en la Mansión Seré, no podemos dejar de mencionar los relatos de varios de los testigos que contaron cómo fueron víctima de persecución por ser parte de un conjunto de profesionales, en el caso abogados, que consideraban el ejercicio de su profesión como parte orgánica de las luchas que los trabajadores daban por aquellos años. 

Nuestro humilde homenaje a esos abogados que dieron un sentido a su profesión y que pagaron muy caro dicho compromiso. 

Los imputados César Comes e Hipólito Mariani, son traídos a debate por una mínima parte de los hechos ocurridos en la Mansión Seré. 
En esta Sala quedó demostrado que ellos comandaron TODO un circuito represivo. 

Este circuito fue descripto por los testigos: Cristina Guerra, Pilar Calveiro, Zoraida Martines, Norberto Urso, Raúl Pereyra entre otros.  

El circuito de la zona oeste del gran Buenos Aires que Mansión Seré integró, tiene particulares características que comparte con otros tantos circuitos del país: tuvo un centro clandestino de detención y exterminio ubicado en el citado HOSPITAL, en un centro que debería ser de salud para unos y de trabajo para otros, se convirtió en un eslabón de exterminio. 
También integraban dicho circuito las Brigadas Aéreas de Morón, Palomar, GIBA, la Regional de Inteligencia Buenos Aires, y las comisarías de la zona. 
Se hace evidente la mezquindad de estos procesos judiciales en el hecho que de todo este circuito represivo solo estamos juzgando a dos represores. Al respecto nos decía Zoraida Martín en su testimonio: "Para mí funcionó claramente el circuito represivo del Oeste porque lo viví en carne propia. Me fueron trasladando de un lugar a otro" La Sra. Martín fue detenida en Mendoza, trasladada en un avión Hércules a la Base Aérea Palomar, y durante su cautiverio estuvo detenida en la Comisaría de Castelar y en Mansión Seré.   
En el mismo sentido la testigo PILAR CALVEIRO manifestó “Entiendo que Mansión Seré era un lugar de primera detención. Esto era un circuito”. 

El caso de Pilar Calveiro demuestra también la interrelación entre las distintas fuerzas represivas ya que fue detenida en la localidad de Padua por fuerzas pertenecientes a la Aeronáutica que la trasladaron a Mansión Seré; luego la trasladan a la Comisaría de Castelar y de allí a la ESMA; vuelta a llevar a Castelar para luego de un periodo ser trasladada al Servicio de Inteligencia Naval en Thames y Panamericana y posteriormente llevada nuevamente a la ESMA donde finalmente es liberada. 
Al respecto dijo la testigo: “En la ESMA me dicen que sigo siendo una presa de la AERONAUTICA que estoy como prestada en ESMA, me interroga 3 veces alguien conocido como PELADO CORTEZ, quien decía ser del Ejercito quien tiene interés en el periodo que viví en Tucumán. Luego me vuelve a buscar a la ESMA la patota de CASTELAR”   

En esta oportunidad sólo se juzga a Marini y a Comes pero nos preguntamos: ¿Cuántos represores pasaron en realidad, para poder sostener centros de exterminio y tortura de estas características? Hemos escuchado en este juicio hablar de distintos represores que actuaron en este centro clandestino, de algunos solo se conoce sus apodos y de otros tantos ni siquiera eso. Hemos escuchado también varios testimonios que hablaban de jóvenes que integraban las distintas guardias, muchos de los cuales tenían acento cordobés, lo que sin lugar a dudas indica que procedían de la Escuela de Aviación que la fuerza posee en dicha provincia. Nos preguntamos qué destino habrán tenido todos estos represores, muchos de ellos muy jóvenes en aquel momento. Nos preguntamos si seguirán integrando la Fuerza y nos preguntamos si a este ritmo y con estas modalidades de juzgamiento que venimos enfrentando alguna vez la justicia los alcanzara a todos.
Sin lugar a dudas es el Estado el encargado de responder a estos interrogantes, abriendo los “archivos de la represión”, entregando las listas y los legajos de servicio de todo el personal de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e Inteligencia que actuaron en la dictadura. 
Por eso queremos nuevamente traer a reflexión en estos alegatos, que los que son parte de la estructura del Estado, como las fiscalías, ofrecen casi exclusivamente como prueba los testimonios de las víctimas. Esto puede estar bien para los querellantes particulares, que no cuentan ni con los recursos, ni con las facultades, ni con la estructura de aquellos que son parte del Estado. Pero creemos que es al menos insuficiente para aquellos que son parte del Estado, de quienes debería exigirse una actividad tendiente a la apertura de los archivos de la represión y el aporte de las mencionadas listas y legajos. No hacerlo objetivamente implica corroborar la impunidad imperante.
Los archivos de la represión existen y continúan ocultos. De dichos archivos hemos escuchado en este juicio el testimonio del Dr. Luis Aníbal Rafagneli, quien comentó que un amigo suyo, el Dr. Miguel Nicosia, se encontraba haciendo el servicio militar en el GADA 601 y como era abogado, le ordenaron la realización de tareas administrativas y que vio como se confeccionaban a máquina planillas con los vuelos de la muerte, donde figuraban las personas que serían arrojadas vivas al mar en dichos vuelos.
Asimismo la Sra. Cristina Guerra nos relato en relación al día en que fue liberada: “Ese día me llenaron UNA FICHA DE INTELIGENCIA, con mi nombre, filiación política y religión”. 

Por su parte la testigo Pilar Calveiro nos relato: “Tomaban registro de todo, datos, fecha de secuestro, de traslado”.  
De todos los hechos ocurridos en Mansión Seré se seleccionaron 

8 casos para Mariani

7 Casos para Comes

De los 12 casos seleccionados, ya que algunos casos se les imputan a ambos represores, tan solo un caso corresponde a una persona que a la fecha continua desaparecida, cuando la realidad del genocidio perpetrado en nuestro país que costara la vida de 30.000 compañeros es inversamente proporcional a esta ficción jurídica.   

Y hablando de ficciones jurídicas una vez más nos encontramos con el sinsentido, que se viene arrastrando desde la causa 450/87, de que en la mayoría de los 12 casos traídos a juicio se imputa solo el delito de Tormentos sin siquiera concursarlo con el de Privación Ilegal de Libertad. Nos preguntamos una vez más como pudieron ser llevadas y permanecer en un CCD dichas personas si no fueron privadas ilegalmente de su libertad previamente. 
Al respecto adelantamos que esta querella imputará también la privación ilegal de la libertad en todos los casos ya que entendemos la base fáctica por la que fueron traídos a juicio los imputados nos habilita a realizar esta calificación legal, que  además  fue sostenida por esta querella en la etapa instructoria, y que se impone hasta por sentido común.   

Y siendo este el noveno juicio que transcurre con estas características de parcialización, creemos que ya no estamos ante criticables ejemplos aislados, sino que nos hace pensar en una práctica jurídica más compleja, que venimos sostenidamente denunciando como funcional a los intereses políticos: tanto de aquellos que pretenden mantener la impunidad absoluta, como de quienes pregonan que es suficiente con juzgar “algunos casos paradigmáticos”. 
El fraccionamiento de las causas desdibuja, diluye una y otra vez el plan sistemático de exterminio, y como lo vemos en concreto en este caso, conspira contra el análisis de los esquemas de responsabilidades de los imputados.

Es por eso que cuando es indiscutible que Hipólito Mariani y César Cómes tendrían que ser indefectiblemente condenados a perpetuidad, siendo que los crímenes que cometieron no ameritan que estén un solo día más en libertad, este modo de juzgamiento y análisis de responsabilidades conspira concretamente contra ello. 

Asimismo, juzgando en forma aislada, fraccionada, empezando siempre de cero, se requiere cada vez que los sobrevivientes digan lo que vivieron y sufrieron, como lo hizo Julio López identificando policías en su relato, como lo hicieron los testigos también aquí. 

No hay protección a testigos posible con los genocidas en libertad. Hay que ser claros, se está poniendo en juego la vida y la libertad de las personas, no hay vueltas en el asunto. 

Todos los testigos que aquí revivieron el horror de torturas, violaciones, vejaciones, deberán volver a declarar y a exponerse. Mientras a quienes implican con su testimonio, se encuentran en libertad, en countries de lujo, tal vez.    

Y tenemos que reiterar que la exposición de los testigos se redimensiona por el propio Estado que declama protegerlos. 

Al respecto me voy a referir a las condiciones de excarcelación que gozan los imputados de crímenes de lesa humanidad en el presente. 

Desde el 15 Diciembre de 2006 se encuentran excarcelados, gozando de toda libertad.

Reiteramos que los hechos que aquí se tratan han ocurrido hace más de 30 años, con lo cual es imposible negar los beneficios que las leyes de obediencia debida y punto final, conocidas como leyes de impunidad y el retraso de estos juicios ha jugado completamente a  favor de los imputados, no en su contra. Ha sido un beneficio contundente. 

Es por todo lo expuesto, que solicitamos se revoque inmediatamente la medida que dispone la excarcelación, se ordene su detención hasta la sentencia, y que con las penas que se detallarán se los condene a una cárcel común y efectiva.  

Se conoce que cuanto más cerca se está de una condena más riesgo hay de fuga. Esta situación amerita que V.E. reconsidere la petición realizada en soledad por estas querellas, en la primer audiencia de juicio respecto de revocar la excarcelación que gozan los imputados. 
No es necesario aclarar que entramos en momentos culminantes del juicio, y que el asesinato del genocida Héctor Febres, en condiciones de privilegio escandalosas, días antes de conocerse la sentencia, ameritan que Vuestras Excelencias reconsideren su propia jurisprudencia.  
No estamos analizando delitos comunes. Estamos ante un delito diferente, ante un plan sistemático, un genocidio, como dijimos. 

Queremos remarcar un párrafo del testimonio de la Sra. Cristina Guerra que demuestra la intencionalidad política de los delitos cometidos, del genocidio perpetrado en nuestro país durante la última dictadura militar. Nos relato la testigo en esta sala: “Cuando hablo de genocidio digo genocidio porque fue perfectamente orquestado hacia un determinado grupo, los que militaban en organizaciones sociales, de trabajadores, había que exterminarlos, recuerdo que el responsable de mi secuestro RAVIOL me dijo que la revolución en la argentina no iba a existir porque ellos trabajaron para que por 30 años no ocurra, que me dedique a tener familia porque por 30 años no iba a haber revolución porque ellos trabajaron a fondo”.     

Este episodio relatado da cuenta de la planificación y conciencia plena en todos los niveles de las fuerzas armadas de los actos realizados como parte de un plan establecido a nivel país, en el cual a Comes y Mariani les tocó ser un engranaje fundamental de una única maquinaria genocida.  

El genocidio es un proceso que tiene distintas etapas, por ello, también se propagan las condiciones que impuso el genocidio cuando se mantienen los privilegios económicos que ese plan impuso, la precarización y flexibilización laboral, la desarticulación de las organizaciones obreras de base, la destrucción de la salud, la educación y la transferencia de ingresos a los grandes empresarios que se beneficiaron con el golpe. 

Y también, cuando se trata de ocultar los crímenes cometidos, cuando se ocultan las pruebas, cuando no se permite que salga a la luz la verdad.  El silencio, el ocultamiento de pruebas, el esconder la verdad en cuatro paredes resulta funcional al plan genocida. 

En cuanto a empresarios que fomentan y se benefician con genocidios, entre otros ejemplos históricos, nos podemos remontar a la Alemania nazi, donde los empresarios alemanes intercambiaban con las SS el empleo de mano de obra barata a cambio de dinero y la mayoría de estos siguieron en su actividad económica sin interferencias ni juicios después de la guerra.

En la Argentina, el gran empresariado nacional y extranjero, fue junto con el Departamento de Estado Norteamericano, uno de los principales instigadores del golpe genocida de 1976.

Se ha difundido la colaboración de los gerentes de Ford, de la Mercedes Benz, Peugeot, en la desaparición de delegados de sus plantas, podría seguir dando ejemplos de la participación de empresarios en el genocidio perpetrado, como el caso del Ingenio Ledezma y la tristemente conocida Noche del Apagón en Jujuy. 
Por toda esta clase social habló Martínez de Hoz, cuando confesó ante una Comisión Bicameral en 1985: “Siendo yo presidente del Consejo Empresario Argentino, en el año ’75, fui con un grupo de empresarios a visitar a Videla y le expusimos nuestra preocupación de (...) que se debía asegurar el imperio del orden por sobre todas las cosas”.
Estamos convencidos que los delitos que cometieron deberían corresponderse con una CONDENA PERPETUA.

Que a la hora de efectuar la acusación no podamos hacerlo, es responsabilidad de cada uno de los que fragmentaron este proceso y de los que permitieron que así se desarrolle. Es consecuencia de estas causas que desdibujan y diluyen responsabilidades. 

Desde esta querella seguiremos insistiendo en que esos crímenes merecen la CONDENA PERPETUA POR GENOCIDIO. 

También, se nos ha dicho que el delito de genocidio no contempla penas en el derecho interno. Creemos que esa visión es una media verdad.

Que esa reglamentación interna no se haya efectuado aun, no es imputable a las víctimas ni a los que buscamos que se reconozca el genocidio cometido en la Argentina. Es imputable a este Estado, jurídicamente continuador de aquel que cometiera el genocidio que no ha cumplido con las obligaciones asumidas, cómo si lo hace día a día en el pago de la deuda externa contraída por la dictadura o en sostener más de 500 leyes provenientes de la misma, como la del peón rural que tanto se ha mencionado últimamente. 

Es por eso que hacemos una reivindicación de toda aquella generación militante y comprometida que peleaba por transformar este régimen social. Como quedo demostrado en este juicio la inmensa mayoría de los detenidos desaparecidos, lo fueron en virtud de su militancia, ya sea en organizaciones estudiantiles, barriales, sindicales, de profesionales o políticas. 

La dictadura no “mataba a cualquiera”. Vino a terminar con esas formas de participación, militancia y organización. De allí nuestra insistencia en que se reconozca que fue un genocidio.

A continuación Pedro Dinani…. 

